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Suito. a 18 de febrero de 1971 

Señor doctor 

iuis Salazar Eecouer 

SUPERINTENDENTE DE COMPÁSIAS 

En su Despacho 

Señor Superintendente: 

Econ. Marce Ruiz. en mi calidad de A la compañi 

o 

ia 

"FABRICA DE EMBUTIDOS CARLOS JURIS C. LTDA.” X a usted expongo lo 

siguiente: 

Adiunto al presente, SiTvWAase encontrar el cuarto testimonio 

certificado de la escritura pública de cesión de participaciones 

efectuada ante el Notario Décimo Noveno del canten Quito. con Jo que 

se actualiza el capital de la compañia "FABRICA DE EMBUTIDOS CARLOS 

JURIS £. LTDO.”. 

De esta manera damos cumplimiento a lo expresado en el  frticulo 

Vigésimo Primero de la Ley de Compañias. 

Dionese ordenar sue el funcionario correspondiente agregue el 

expediente de la compañia la copia de la escritura que presento. 

Atentamente,    

001 3oJ3u 

“HARD - DA: HOBV NODOIS 

01 21 168461 

IWiNvanos 
30 VIINIENIAN ados 

 



NOTACTA MECIMO NOVENA DEL CANTON QUITO 

CUSION DE PARTICIPACIONES lil LA COMPArIa: 

"FABRICA DE EMBUTIDOS CARLOS JURIS C. LIDA. ". 

SR. ECON, PATRICIO SOMMERFELD LALAMA 
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. ión la ciudad de San Yrancisco de quito, Úanital de la Hopública del 

Ecuador, hoy afa lunes veinticuatro de veotiembre de mil novecientos 

noventa, ante mi Voctor Walter del UÚnstillo Viteri, Notario Décimo - 

, 

Noveno e este Cantón, comparecen* or una parte el Se.or Economista 

PATRICIO SOMMERFELD LALAMA con su cónyuge la Señora CECILIA MARTINEZ 

DE SOMMERFELD;? y, por otra, la Seiora PATRICIA FREILZ “E JURIS, to- 

dos DO0r sus Jropios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, do 

micilizdos en esta ciudad capital, de estudo civil casados, may ores-— 

de edaús. legalmente capates para contratar y-obligarse, a quienos de 

conocerles doy fe; “y; diésh: «ue elevan a escritura pública la minuta 
Ñ 

que me entregan. la misma que colada literalmente es como sigue 3- 

POR Omar an Lo . . : SE..OR HOTARTO:- in: el "eristro de escrituras públicas de la «otaría —   ) 

¡ 
| 
3 

UN 

a su caro; Ss a ] nor: . . e ras . 30; SlYV. se hacer constar una de cesión de prticipaciones con= 

YOR o
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tenido en l:s sisuilentes cláusulas: 2x7 HERA — CO. PARSCLaNÓS 1- Compa 

recen a1 otorgamiento de la presente escritura, por un: parte y Colio— 

cedente el “elior «aconomista Pitricio Sommerfela Lalama, quien acude de 

bid imento autorizado o gu cónyuses la veora Cecilia liirtínoz de So 

ymerfeld ; Y dOYXr Otra p:1te en enlifad de cesioniriz la Veñora Patri 

cia Freile de Jwvis. La Senora Cocilia «nrtiínsz de Somexrfeld compare- 

ce con el único objeto de autorizar expresamente a su cónyuges Economis 

ta Patricio Sommerfeld,.a fin ¿Je que proceda a vender lus participacio 
, o 

nos sociales que cortenecen a li sociodad conyugal por ellos formada . 

Los señores compa icreintes son lle nicionalidad ecuatoriana, de estado - 

civil casados, de ocunuición particulares y domiciliszaos en esta ciudad 

“e Quito. VieiaDA .«— ANO DELS e aj. La Conoaiifa "O PAVRICA DES DUI 

208 CARLOS JURIS C. LTDA. ", es uma conoañíta ecuatoriana de res ponsabi-— 

lidad kimitada, cue 2us constituida por escritura pública otorgada ante 

Éx 
E . o ” . s oz » 

el “otario Decico Le duxilo del 
a 

antón “uito con fecha seis de + 

año “e mil novecientos retenta, la nisnta cue se encientra debidamente ins- 

0 

crita en el Reristro ¿lercantil corresvontiente. Aáctualnen 

socicdad cuenta con un caoital de cien millones le sucres, el que se em 

! . S 

cuentra dividido en cien mil particip. ciones sociales de un 2111 sucres ca- 

- 
Y 

c , CL a > > .* . ?. . ” *. 2. 

da una, segun aparece de la escritura publica otorgada ante el «Jotario Se- 

eundo lel Cantón mit _ o] 24 jad = Rós > 
5 2 A ante UITO¿ ex G1ecisieve (de Diciembre de iíil novecientos — 

: 4 

ochenta y siete. Dicha escritura e cacuentra inserita en el *ecistro ler - la a tar A + o. 

cantil con fecha orimero Se «darzo le cil novecientos ochenta y ocho  .- 

Cam tamara 2, o. 5 
b). El Señor Ceonomista Patricio Somerfeld Lalama, posee en la Compa 

te la indicada 

a 

e 
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ala * FABRICA Du CET T>0S CARLOS JUZIS C. LÍDA. *, ireinte y tres mil 

    
trescientos treinta poairticivuciones sociales ¿e un mil sueres cada una, 

que equivalen a treinta y tres millones trescientos treinta mil -— 

res. C). La Junta General Extraordimria y Universal de Pocios de- 

a Bmpresa en sesión celebr.:da el día diecinueve de Septiembre de mil 

novecientos noventa, autorizó unanimenente a su socio Patricio Sommerfeld 

Lalama, a fin de que proceda a ceder treinta nil p:rticipaciones socia 

A e o. . 
les de las que zosee en la Compañia en favor de la Deiora “atricia Yrei- 

y 

- . o . A? . 

le le Juris, tal cómo consta en el Acta de dicha "esion que se adjunta 

E . > . ta. . 
como documento habititante de esta escritura publica .- TORCURA .- 

OTORGAMIENTO .- Úon los antecedentes que quedan mencionados, el cedente- 

. . A y . . . 4 

£conomista Patricio Sommerfeld Lalama, ¿or sus prodios derechos y ademas 

. ? as lo. si no 
expresamente autorizado or su conyuge la Seiora Cecilia Martínez de -— 

y, 

o. . Pa. o. 
Sommerfeld, or medio de esta escritura oublica cede y transfiere a - 

s 

perpetuidad, treinta mil participaciones sociales de un mil sucres cada 

, 1 " . ad = e a. a una pertenecientes ¡al capital de la Compañía " FABRICA DE FNBUNDOS CAR= 

LOS JURIS C. LTDA. :", en favor de la Señora Patricia Freile de Juris,. 

CUARTA. PRECIO¿=' El éedente declara expresamente haber recibido de 

la cesionmirias en dinero efestiró y a su entera satisfacción, el precio 

A 

y valor de las perticipaciones sociales cedidas »or esta escritura,esto 

> o 

es un mil sucres por cada una de lus pburticipiciones que han sido ce-



Id , e xr . A mA “E ya yr a 7 5 . - e a Ml a a . 

yasale CJLTA COITO LACIÓN 43 CAZITALD.- Lueso de la cesion “e AA Ta0n 

didos a la cegioninia. Declara de la misma manera el celdente, que l.8 parti-— 

cin. clonos de “ao0rí coa, l:s trinsfiere con todos los derechos y prerroga-— 

p < 0 = 5 E
 a 

. r e . . o a 
mismos ooseen en la Compañia, ¡inclusive con todos log ¿derechos 

, - Lo a aa a a 3 . . - e ari q sl cobre 1: g cientas patrimonicalos de la empresa y que em tal virtud no teníra 

ferecho 2 reclamo osvterior alguno, pus este contr:to lo realiza en benefi- . 

cio le sa13 drodios intereses y en guarda de los ¡intereses de la socielad con 

Y 
a 

- a z > 7 cf 1 RA CY ñ y y YT ciones cue se acaba de efectuar, el cipital le la Comoaila “ADRICA Di “mDU=- 

DT] 0S CARLOS JURIS C. LIDA y ", queda conformado de le siguiente manera :- La-— 

. . - . . AN . . o o . 
tricia Vreile de /uris, posee en la Compañia treinta y un mil participucio- 

nos sociales le un mil sucres cada una, leas que equivalen a treinta y un mi- a 

> 

r * 

llonos de sucres Peter Juris BaueY, en dueílo de sesenta y cinco mil seiscien- 

-* 

tas setenta participiciones sociales de igual valor, lis que equivalen a -— 

sesenta Liso millones seiscientos setenta mil sucres; y, Patricio Sommerfeld 

| e : , >] . Lo . . pos 

Lalama , >o08ee en la comoañia tros mil trescientas treinta participaciones -— > 

sociales “e un mil suecres cada ma, las que equivalen a tres millones tres- 
e , 

cientos treinta mil sucres. 5DEXTA -= DOCU OS HABILITANTES, Se incorpora 

en calilad de documento habilitante la copia certificada del Ácta de Junta Ge- 

A 

neral de diecinueve de septiembre de 111 novecientos noventa. Vsted, Ve.or - 

+ : e. A £ a. . 
Notario, se servira agregar las demas clausulas de estilo necesarias para la 

. 2 . r . . > . mi 
plena validez "e este in trumento público.- firmado). Dr. Francisco Plogeno.- 

di Matrícula Nro. 2664. U, A. Qu .«- “asta aquí la minuta que queda elevada 

. r . , e “ 

a escritura publica son todo el valor legal. Leida que les fue a los compa=



  

rocientes, integramente por mi el Jotario, se afirman y ratifican 

en ella y firman conmigo, en unidad de acto, “e todo lo cual doy 

fe; como doy también le cue para la celebración de esta escritura 

se observ ron todos los precentos legales.- KoM. Kola 

firmado). Ilegible.- Econ. Patricio Sommerfela Lalama.- Céd. Cid. No: 

170162080-7.- firmado). Ilegible.- Sra. Cecilia Martínez de Sommerfela. 

Céd. Cid. No. 170358966-1.- firmado). Ilegible.- Sra. “atricia FPrei- 

le de Juris.- Cód, Cid. Nro. 170276458-8.- El Notario. firmado ).- 

Dr. W. del Castillo V.- Voctor Walter del Castillo V.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES 
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DE 3JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIDS DE LA COMPAÑIA 

ACA DE EMBUTIDOS CARLOS JURIS C. LTDA.”. 

fciudad de Quito. el dia de hoy Miércoles 19 de setiembre de mil 

ientos noventa, a Jas once horas, en las oficinas de la Compañía 

socios de la compañía "FABRICA DE EMBUTIDOS CARLOS JURIS C. LTDA.”*; señora 

Patricia Freile de Juris, poseedora de un mil participaciones sociales de 

un mil  sucres cada Uunaz señor Peter Juris Bauer, dueño de sesenta y cinco 

sil seiscientas setenta participaciones sociales del aismo valor; y, 

Economista Patricio Sommerfeld Lalama, poseedor de -.treinta y tres ail 

trescientos treinta harticipaciones sociales de idéntico valor. 

Econtrándose presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de 

la espresa, Jos socios deciden por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios al amparo de lo que dispone el 

Artículo 280 de la Ley de Compañias vigente. 

Preside la reunión la señora Patricia Freile de Juris en ausencia de la 

Presidenta titular de la sociedad, y actúa como Secretario el Gerente 

General señor Peter suris Bauer. 

La Junta General así reunida legal y reglamentariamente decide por 
| só 

unanimidad tratar el siguiente orden del dia: 

t. Elección del nuevo Presidente de la Compañía; y, 

2. Autorización que debe dar la Junta Geñeral al señor Economista Patricio 

Sonmerfeld Lalañna; 3 fin dé que; el ifiditado s6ció, proteda a ceder ireinta 

mii participacibhés  séciales de dñ til sueres cada una de las que posee en 

la compañia, en favéf 8s la señera Patricia Freile de Juris. La sesión se 

desarrelló en la siguiente forma:



1. En conocimiento del primer punto del orden del día, interviene el señor 

Gerente General y dice: Que habiéndose retirado la señora Emilie Bauer 

Vda. de Juris a su vida particular y al haber expresado su intención de 

dejar la Presidencia de la empresa, es necesario elegir al Presidente 

títular de la compañia; que para dicho cargo propone el nombre de Patricia 

Freile de Juris, quien con su- capacidad ¡impulsará las actividades de la 

sociedad, la dunta General, Jdluego de varias deliberaciones, decide por 

unanimidad elegir coso Presidente de la compañía a la señora Patricia 

Freile de Juris, por el periodo estatutario de cuatro años. La Junta 

dispone que el nombramiento hecho en esta cesión se notifique y se lo 

inscriba a la brevedad posible. 
( X voto 

4 : _ 
Z. Respecto al segunda punto del orden del dia, hace uso de la palabra el 

o / 

Economista Patricio Soma :feld Lalama expresando, que es su “deseo "ceder 

parte de sus participaciones sociales en favor de la señora Patricia Freile 

de Juris, que en esta virtud formalmente pide autorización a la Junta 

General para poder materializar la cesión de treinta mil participaciones 

sociales de las treinta y tres mil trescientos treinta que posee en la 

compañia. Lueoo de varias deliberaciones relativas al punto en discusion, 

la Junta General por unanianidad resuelve conceder la autorización prevista 

en el Artículo 1135 de la Ley de Compañias al señor Economista Patricio 

Sommerfeld Lalama, a fin de que pueda ceder treinta ail participaciones 

sociales de las que posee en la compañía, en favor de la consocia señora 

Patricia Freile de Juris. Deja constancia así amismo- la Junta, que luego de 

esta cesión de participaciones el Economista Patricio Somaerfeld Lalama 

continúa siendo socio de la compañía con tres mil trescientos treinta 

participaciones sociales de un Aail sucres cada una. 

 



que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios ha 

  

receso para la redacción del ñcta. Redactada que fué el Ácta se da lectura 

de la misma y se la aprueba por unaniaidad y sin aodificaciones. La señora 

Presidenta levanta la sesión a las trece horas. Firman para constancia 

todos los socios como contempla la ley, en unión del suscrito Gerente 

General-Secretario que certifica. 

O 7 

   

  

Patricia Freile de Juris Econ. Patricio ommerfeld t. 

PRESIDENTA-SOCIA SOcI0 
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Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta CUARTA 

copia, firmada y sellada en kuito, 

novecientos noventa e 

   

Po men de de entr 0 e acertar sb 
tució la comperíe " FABRICA DE EMBUPT 

CARLOS JURIS C.LTDA.* .: actleirsis anto mi el € qe ocunro de 
1,970, de ls cesión de rerticipeciones cue renliza al Eép 
nomísta Patricio Sommerteld Lalems en foevor de Sra, Petriel 
Preile de Jurte, por escritura pírlica oelsbrade ente £l No 
mo Décimo Roveno de este centón el 24 4e roentiembre de - 

  

"Dr. Jaime Nolivos Maldona: t
a, 

NOTAR DUMAS 
-  selftano. 

Zaid Lana” 

= QUIIO - ECUADOR 

a veinticuatro de Septiembre de mil 

Aa $” 

 



Con esto feahs se tomó nots s1 mergen de lo inseripeión No. 1366 
del Registro Mercantil de Veinte y uno de octubre de mil nove - 

cientos setente » fp 928 tomo 101 correspondiente » le consti - 

tuctón de le compsfilo "FABRICA DE EMBUTIDOS CARLOS JURIS CoUEDA.” 
lo referento a» le presente cesión de psrticipesiones,-Quíte,s - 
D¿eaiocho de ostubpe le mil novecientos novente.-"L REGISTRADOR 

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL 2 nr 
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